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2,Q Disponer la prosecución del procedimiento para la eva
luación de las indemnizaciones que procedan,

Lo que se hace público, significando a los interesados que de
acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del a~ticul0 1.11 d~ la
Ley de Expropiación Forzosa la presente ResolUCIón e~ eJ~c;ut1va,

stn perjuicio de ulteriores trámites para la deteJ'mmaClOl1 del
justipreéio, . '

Dviedo, 23 de dic:iemb,e de 1971.-El lngemero Jefe.-7.998-E.

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de la.s fincas que se citan. a.fectadas por la e;e
eución del proyecto de autoptsta _de peaíe Bilbao
Behovia, '['ramo: IV~b-2, Zumaya-Zarauz. Términos
municipales: Zumaya, Guetaría y Cestona.

Practicada la información ,pública previa a la aprobación
del proyecto citado, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley general de Carreteras de 4 de mayo de 1877 y Regla
mento dictado para su aplicación de lO de agosto de 1877;
aprobado ,por la Superioridad dicho pf"Oyecto en fecha 17 de
diciembr~ de 1971 e iniPlícita la necesidad de ocupación en
la aprobaCión' del mismo, según dispone el· artículo primero
del Decreto 1214/1967, de 24 de mayo; declaradas de util.idad
pública. la....- obras necesarias para la. construcción de la auto
pista de peaje BiIbao-Behovia por' Decreto 542(1968, de 1~ de
marzo en. rel~ción con lo dispu-esto en el mencJOnado artJculo
prime;o del Decreto 1214/1967; y adjudicad~s en ,régime!:? de
concesión a la entidad .,Europlstas ConceSIOnarIa Espanola,
Sociedad. Anónima.. , por. el citado Decreto 542/1,?68; habida
cuenta de que el repetido Decreto 1Z14/1~7 senala que la
ocupaCión de los bienes _afectados por el trazad,o de la auto
pista se reputará urgente a los efectos del arbculo ~2. de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dlCIembr&
de 1954.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con
lo establecido en el precitado articulo, ha resuelto convocar
a los propietarios y titularés de derechos afectados que fi
guran en .la relaCión adjunta, para que el ciia y hora que se
expresancompar-ezcan en el AyuntarnHmto respectivo al ob*
jeto de proceder. de acuerdo con sus prescripciones, al le*
vantamiento de las actas previas a Ja ocupación de las fincas
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los int.eresados, personalmen*
te o bien representados por persona debidamente autorizada...
para actuar en su nombra, aportando los documentos ,acr,,:di~

tativos de su titularidad y el último- recibo de la contnbuClón
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom~

pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos
y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados, se hayan podido. omitir en la mencionada
relación; podrán formular por escrltoante esta Jefatura Re~

gional, por plazo d~ quince días y. hasta el ~ia señalado para
el levantamiento de las actas preVIas, alegaCIOnes, a los solos
efectos de s\ibsanar posibles errores pádecidos al relacionar
1m; bienes Y' derechos que Se afectan. Todo ello de conform!.
dad con lo dispuesto en los artículos 17~2 y 19-2 de la VI
gente Ley de Expropiación Forzosa, y en el articulo 56~2 de
su Reglamento. . .

La Sociedad concesionaria, ",Europistas, ConceslOnar!Q. ~s

pañola, S, A.-, aSume en ,.1 expedienta expropiatorio los de
rechos y obligaciones de beneficiario de la expropiación, re~

guIados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su
Reglamento, según lo dispuesto en tal sentido en el articu*
lo 2," C) del Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 1 de enero de 1972.-El Jefe regional.-30-D.

posiciones vigentes, declarándoso dicha caducidad, según los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públícas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid 19 de noviembre de ]971.~El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R, Ul'oistondo.

nESOLUCION de la Segunda Jefot-ura Region(ll de
Carreteras (Oviedo) por la que se declara la nece
sidad de ocuoacíón temporal de vafias. fincas para
el restablecimiento de servicios con motiY{)~e. las
obras de «Acceso a Galicia -nueVQ..carretera N-VI,
de Madrid a La Coruña,. puntokilomé'ttko 350 al
37:1- tramo de La Retuerta a San Román. de Bem
bíbre~, término muniCipal de Bembibre.

Examinado el expedien'-e instruido para la ocupuciólt tempo
ral de terrenos necesarios para el restablecimiento de servidos,
con motivo de' las obras reseñadas en el encahezmnit'mto:,qu-e
realiza el Servicio Regional de Construcción, _de esta Jefatura;

Resultando que las obras, cuya ejecución hace preciSa la
ocupación temporal, ha11 sido declaradas de utUidad 'pública,
siéndoles de aplicación. asimismo, el procedim.iento de urgencia
para la expropiación de cuantos bienes exija la realización de
las obras;

Resultando que se han sBguido en el expediente los tramites
reglamentarios, habiéndos~ publicado las r-elacionesde propie
tarios y bienes afectado por la ocupación temporal en el. .. Bo~
letín Oficial del Estado.. de. día 2de julio de J971, así COrnO en
el ..Boletín Oficial de la Provincia de León" y en _los diarios
"Diario de León,. y ..Proa.... de fechas 21y 22 de juniO¡ resp-e.eti
vamente, exponiéndose igualmente lafi expresadas, relaci-one~ en:
el tablón de edictos de! Ayuntamiento de Bembibre;prevía la
rectificación de ciertos errores padecidos en, la ,J:"eladónque
fueron puestos de manifiesto por la Alcaldía cli:!'Beitlhibre.

Vistos la Ley de- Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento de 26 de abril de 1957:

Considerando que la ocupación de los bienes-inCluidos en la
relación se halla previsti:l pOI el núme-ro 2 del $.tticulo 108 de la
Ley de Expropiación Forzosa; que han sido practicadas lasa(:~

tuaciones que se previen€]. en el artículo llL en relación con
lo dispuesto en ~os prec;eptos del caPítulo n, titulo IL de la
misma Ley; que se han gceptado las sugerencias del AY,unta
miento para la rectificacil')n deerro,res, y q-uedurante el pe
ríodo de información púbJi _a no se ha produddo por parte de
los interesados reclamación alguna contra, la neCesidad deocu
pación;

Considerando que esb Jefatura Regional se halla investida
de las facultades que er el orden expropiMorioprevien:9 el
articulo 98 de la Ley de' Expropiación Forzosa, no existiendo
cuestión alguna en cuanto a la procedencia d'e la Otupaci6nde
los bienes, apreciada por tO 1 Servicio responsable de la ej&;ución
de las obras,

Esta Jefatura Regional de Construcción ha resuelto:

LO Declarar la necesidad de ocupación te-mporal, por el plazo
de dos (2J añoS, de los bienes que a continuatiónse reladOJlan,
con expresión del número de las fincas, superficies y destino de
las mismas y nombro de sus propietarios,

O. T, 1-6. 150 mi. Monte Ayuntamiento.
O. T, 2-6. 135 m~. Prado Benito Carda Rodríguez
O. T. 3-6. 90 me. Prado y árboles frutales. Angel Crefipo

Crespo,
O. T 4-6. 249 m2• Prado -y arboles frutales. Evaristo Fenlández

Carcía.
O, T. 5-6. 198 rn2. Prado. Alberto Blanco RieRo,
O. T. 6-6. 84 m:!. Huerto y secano. l-Ieredet·os r1e Sofía Pala-

cios Martinez.
o. T. 7-6. 222 m2. Secano. Herederos de Alejandro Lópel.
O. T. 8-6. 216 ro:!. Secan,;) José Carrasco.
O. T. 9-6. 120 m". Secano. Angel Catalá
O. T. 10-6. 30 m:!, Secano. Bienvenido Marques Coa
O. T, 11-6. 582 m~. Secanr. y viña. Ayuntamiento.
O. T, 12---6. 168 m 2. Viña Meiximiila del Canto de la Fuente.
O. T. 13-6. 45 m:!. Viña Aniceto Rodríguez Cueto.
O. T. 14-6. 249 m~. Secano y vida. Bernardo Alonso ViUare}o,
O. T. 15-6. 54 ro:! Viña Francisco García.
O. T. 16-6. 51 ro:!. Viña Familia Juan6n.
O. T, 17-6. 249 m2• Secan'), Monte Comunal.
O. T lB-6. 33 m 2. Secano Gabino Arias.
O. T. 19~6, 138 m 2. Secano, Antonio Merayo,
O. T. 20-6. 402 m 2. Secano. Serafín Palacios.
O. T. 21~6, 324 ro2. Regádio. Gabino Arias,
O. T. 22·6. 222 m2, Reg;adí..- y árboles frutalos. Bernardo Alonso

Villa rejo.
O. T. 21-6. 111 m2. Regadío. Manuel Marqués Gonzalez.
O. T 24-6. 51 m~. Regadío Francisco Barredo

o. T. 256. 48 m2, Regadío. José Cubero.
O, T. 26-6. 69 m 2, Regad!/} José Antonio Alvarez,
Q. T. 27-6. 150 ro2, Viña, José Alvarez Calvo.
O. T. 28-6< 156 m 2• Viña Balbina Cubero,
O. T, 1-33, 40 ro2. Prado Viuda de Alejandro López,
0, T. 2-33. 40m2. Prado. Policarpo Abella.
O, T. 3·3""J. 320 m~. Prado. Manuel Marqués González.
O, T, 4-33. 244 ro! PraQ:::l Alberto Blanco Riego.
O, T, 5-33. 32 rn~. Prado. Dionisia Yebra Fernández.
O. T, 6-33. 96 in;! Huel ¡. y secano. Herederos de Sofia

cios MarUnez.
O. T. 7-33. 112 m~ Secano. Benito Carda Rodríguez.
O, T. 8-33. 160 m~, Secano Antonio Marqués.
O. T, 9~33. 6á m::-. Secano. Bienvenido Marqués Cea.
o. T, 10-33. 16G m Z. Secanc. EmiliQ Cueto.
O. T. 11-33. 220 m 2 Secano. Evaristo Fermindez Carcía,
0, T, 12-33. 496 m2 . Secano. Ayuntamiento.

Pala-


